
INTENDENCIA '
GENERAL

da la Provincia de Granadáí
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p  ,
Uso a munos de W ,  eí adjunto egerti-̂  

p iar de la Real Cédula de S, M, y  Señotes 
del Supremo Consejo de Hacienda de 22 de 
Hgosto último f por la que se sirve man-- 
dar que los Empleados de todos los ramos 
de la Administración y  Resguardo de la 
Real Hacienda en actual servicio no pue-* 
dan sen* nombrados ni obtener los destinos 
de Ayuntamientos y  demas cargos muni
cipales Según en ella se expresa y encargan-  ̂
do á V V . su puntual cumplimiento ̂  y  que 
me avisen su recibo.

Dios guarde a W .  muchos años. Gra-* 
nada 22 de Setiembre de 182^,.

P . A . D . S, I .

Harciso de Heredia 
y  Spinola.

Sres. Justicia y  Ayuntatnientú de
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REAL CEDULA DE S. M.

Y  SEÑ O R ES

DEL SUPREMO CONSEJO DE HACIENDA

D E  22 D E  A G O STO  D E  1 8 2 4 ,

Por la cual se sirve mandar que ios Empleados de todos 
los ramos de la Administración y Resguardo de la Real 
Hacienda en actual ejercicio no puedan ser nombrados, 
ni obtener los destinos de Ayuntamientos y demas 

' cargos municipales, según se expresa.
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GRANADA EN LA IMPRENTA DE EJÉRCITO.
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D o n  FERNANDO V II POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla , de L eón , de Aragón , de las Dos Si
cilias , de Jerusalen, de N av a rra , de Granada , de T o
ledo , de Valencia,, de G alicia, de Mallorca, de Me
norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de C ór
cega , de Murcia , de Jaén , de los A lgatbes, de A l- 
gec iras, de G ib ra lta r, de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firm e 
del mar Océano j Archiduque de A ustria , Duque de 
Borgoña , de Brabante y de M ilán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tirol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. A los del mi Consejo, Presidentes, Regen
tes y Oidores de mis Chancillerías y Audiencias  ̂ Alcal
des y Alguaciles de mi Casa y Corte , y á todos los In
tendentes y Subdelegados de mis Rentas R eales, Go
bernadores militares y políticos, Corregidores y Al
caldes m ayores, Jueces y Alcaldes ordinarios de todas 
las C iudades, Villas y Lugares de estos mis Reinos y 
Señoríos, tanto á los que ahora son, como á los que 
serán de aqui adelante , y á todas las demas personas á 
quienes lo contenido en esta mi Cédula toque ó tocar 
pueda en cualquier m anera, sabed : que con Real ó r-  
den de veinte de Setiembre del año pasado de mil 
ochocientos diez y ocho , tuve a bien remitir á consul
ta  de mi Supremo Consejo de Hacienda un expediente 
promovido por el Intendente de Sevilla para la obser
vancia de las Reales órdenes, que tratan de si los Ena- 
pleados en Rentas pueden ó no servir cargos y oficios 
de República ; y este Tribunal en su vista , y con pre
sencia de lo manifestado por mis Fiscales, me espuso 
cuanto estimó conveniente en trece de Noviem bre del 
mismo a ñ o ; y en su consecuencia tuve á bien declarar 
por Real órden de catorce de Junio de mil ochocientos 
diez y n u ev e , que no se hiciese novedad con aquellos 
que tenian empleos ú oficios honoríficos de Repúblicay



concedidos con lítdo  ú orden Real antes de la publi
cación de la Instrucción general de Rentas de diez y 
seis de Abril de mil ochocientos diez y seis, siempre 
que no faltasen al cumplimiento y asistencia puntual de 
sus destinos en las oficinas de Real Hacienda ; previ
niendo al mismo T rib u n al, que respecto á que en las 
órdenes expedidas sobre el particular se notaba alguna 
contradicción, me propusiese una regla general que go
bernase en este punto para lo sucesivo, devolviéntiole 
la mencionada consulta con el expediente que la mo
tivó , y acompaiíando otros concernientes á la misma 
materia. Publicada en el referido mi Consejo esta so
berana determinación acordó su cumplimiento, y oir so
b re  todo á sus tres Fiscales , los cuales manifestaron su 
parecer; y el Consejo en su vista me expuso cuanto 
creyó conducente en nueva consulta de ■ trece de Enero 
de mil ochocientos v ein te ; y pqr resolución á ella tu
ve á bien m andar, que los Empleados de todos los ra
mos de la Administración y Resguardo de mi Real H a
cienda, mientras estuvieren en actual ejercicio, no pue
dan ser nombrados ni obtener-Jos destinos de Ayun
tamiento y M unicipales, de cualquiera, clase que sean, 
para evitar todo motivo de incompatibilidad y distrac
ción; pero si que los jubilados, reformados ó cesantes 
de los mismos ramos puedan ser nom brados, y esten 
obligados á desempeñar los referidos destinos, concur
riendo en ellos las cualidades que se , requieren por las 
leyes del R e in o , y que se expidiera por el Consejo la 
Cédula correspondiente; mas no habiendo podido lle
varse á efecto esta mi soberana resolución por los acon
tecimientos desgraciados del siete de Marzo de mil ocho
cientos vein te, y habiéndoseme dado cuenta del estado de 
este asunto por mi Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda D . Luis López Ballesteros, tenien
do presente que dicha resolución era anterior al refe
rido siete de M arzo, he venido en mandar al mismo 
Consejo se ejecute en todas sus partes mi expresada 
Real deliberación rubricada de mi Real mano. Publi
cada en Cotisejo pleno, ha acordado su cumplimien
to , y expedir esta mi Cédula, por la cual os mando



r '

á todos y á cada uno de vos en vuestros logares, dis
tritos y jurisdicciones la veáis, guardéis, cumpláis y 
ejecutéis, y hagais g u a rd a r , cumplir y ejecutar en la 
parte que á cada uno corresponda, sin contravenirla, 
permitir ni dar lugar á que se contravenga en mane
ra alguna: que asi es mi voluntad se ejecu te; y que se 
tome razón de ella en la Contaduría mayor de Cuen
tas , y en las generales de Valores y Distribución de 
mi Real Hacienda. Dada en San Ildefonso á veinte y 
dos de Agosto de mil ochocientos veinte y cua tro .=  
Y o  EL REY.=?Yo D. Marcelo de Ondarza, Secreta
rio del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man- 
d ado= D . José Perez Caballero =:D. Jaime Alvarez de 
M endieta=D . Juan Q uintano.=D . Andrés Sánchez de 
Ocaña.=:D. José Compani.=Se tomó razón de esta Real 
Cédula, escrita en las tres fojas que anteceden, inclu
sa esta, en los libros de esta Contaduría mayor de Cuen
tas de S. M. Madrid veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientos veinte y cuatro.=José de Armesto y Se- 
govia=José Perez Villamil.=Tomóse razón de esta Real 
Cédula escrita en tres fojas, con esta, en las Conta
durías generales de Valores y Distribución de la Real 
Hacienda. Madrid veinte y cuatro de Agosto de mil 
ochocientos veinte y cuatro.=José Pinilla.=M. El Con
de de Ibangrande.

E s  copia de la Real Cédula de S . M , que original queda 
en la Secretaría de Gobierno del Supremo Cornejo de H aden-- 
da de mi cargo , de que certifico, M adrid treinta de Agosto de 
mil ochocientos veinte y  cuatro.zzíD. Marcelo de Ondarza,

E s  copia.
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